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Resolución de 14 de noviembre de 2024 del Vicerrector de Política Científica por la que 
se hace pública la relación provisional de admitidos y excluidos de proyectos de inicio en 
la formación investigadora, encuadrados en el marco de la colaboración suscrita entre la 
Excma. Diputación Provincial de Cuenca y la UCLM, para el año 2025 convocados por 
Resolución de 16 de octubre de 2024, de la Universidad de Castilla-La Mancha. 

 

En virtud de la Resolución de 16/10/2024, de la Universidad de Castilla- La Mancha, por la 
que se publica la convocatoria de proyectos concesión de proyectos de inicio en la 
formación investigadora en el Campus de Cuenca 2025, se procede a la publicación de lista 
provisional de solicitudes admitidas y excluidas (indicando los motivos de exclusión) en el 
proceso de selección:  

 

Relación provisional de candidatos admitidos 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 

ÁLVAREZ CARNERO, MARINA 

DÍAZ GOÑI, MARÍA VALENTINA 

LAGOA MAYA, SONIA 

MIRA ROCH, BORJA 

MIRA ROCH, CARLOS 

MORENO MARTÍNEZ, VÍCTOR 

NAVARRO CUESTA, MARTA 

PÉREZ MORENO, ANA 

VALVERDE CANTERO, DAVID 
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Relación provisional de candidatos excluidos pendientes de subsanación 
 

APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

ALEJO RAMOS, PERLA TAINA Base 4.3.I  

CEKREZI, SHKELZEN Base 4.3.I 

BOUHAFRA, KARIM Base 2.1 y 2.2  

 
 

Los aspirantes cuya solicitud haya sido excluida dispondrán de un plazo de tres días hábiles 
desde la publicación de esta resolución para proceder a su subsanación dirigiendo la 
documentación pertinente a regionales.ugi@uclm.es.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado en Albacete, en la fecha abajo indicada.  

 

 

 

 

El vicerrector de Política Científica. 

Antonio Mas López. 
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